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TEXTO REMITIDO 
DE LOS D 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 8 de noviembre de 1984 ha tenido 
entrada en esta Cámara, el texto aprobado 
por la Comisión de Economía, Comercio y 
Hacienda del Congreso de los Diputados, con 
competencia legislativa plena, en relación con 
el Proyecto de Ley reguladora de las Institu- 
ciones de Inversión Colectlva. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este 
Proyecto de Ley a la Comisión de Economía y 
Hacienda. 

En virtud de lo establecido en el artículo 
107.1 del Reglamento del Senado, el plazo pa- 
ra la presentación de enmiendas terminará el 
próximo día 20 de noviembre, martes. 

De otra parte, y en cumplimiento del artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación del texto del mencionado 
Proyecto de Ley, encontrándose la restante 
documentación a disposición de los señores 
Senadores en la Secretaría General de la Cá- 
mara. 

?OR EL CONGRESO 
:PUTADOS 

Palacio del Senado, 8 de noviembre de 
1984.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Rodriguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY 

La Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuestq de 
Sociedades, obligó al Gobierno a remitir a las 
Cortes Generales un proyecto de Ley sobre 
Instituciones de Inversión Colectiva. Esta 
obligación, impuesta en una norma fiscal, tie- 
ne su fundamentación en consideraciones tan- 

1 to en orden puramente fiscal como de orden 
estrictamente financiero. 

En efecto, desde el punto de vista fiscal, la 
nueva regulación de los Impuestos sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de las Socie- 
dades ha modificado el tradicional régimen 
fiscal de que gozaban las Sociedades y Fondos 
de Inversión Mobiliaria, planteando la necesi- 
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dad de su adaptación a los principios que ins- 
piran la Reforma Fiscal. 

De otro lado, desde el punto de vista finan- 
ciero, es de destacar que la legisladón espa- 
ñola hoy vigente en esta materia no responde 
a las exigencias de un sistema financiero mo- 
derno. Las normas relativas a los Fondos de 
Inversión Mobiliaria y Sociedades de Inver- 
sión Mobiliaria de capital fijo no permiten 
una determinación suficientemente libre de 
las Instituciones, estando su actuación coarta- 
da por una rígida regulación en aspectos ac- 
cesorios de su funcionamiento, por lo que se 
tienen Instituciones homogéneas y no diver- 
sas como sería de desear. Asimismo, las So- 
ciedades de Inversión Mobiliaria de capital 
variable, previstas en el Decreto-ley 7/1064, de 
30 de abril, no han sido objeto de desarrollo 
porque los principios contenidos en su artícu- 
lo 6." no convienen a un normal desenvolvi- 
miento de su actividad y peculiaridades. 

La reforma del sistema financiero ha perse- 
guido y pretende una actuación libre de las 
Instituciones en el mercado, compatible con 
la seguridad de los inversores, a la vez que 
fomenta y facilita las relaciones de comple- 
mentariedad entre los diversos mercados y 
activos financieros. Por ello, la actividad de 
las Instituciones de Inversión Colectiva no se 
limita a los valores mobiliarios tradicionales, 
sino que se amplía a toda la gama de activos 
financieros que se negocian en mercados ha- 
bituales, oficiales o reconocidos, establecien- 
do las normas adecuadas para que las Institu- 
ciones puedan especializarse o adoptar objeti- 
vos y pautas de actuación compatibles con 
sus apreciaciones en orden a rentabilidad y 
riesgo. 

Al mismo tiempo, al ampliarse las Institu- 
ciones con las Sociedades de capital variable, 
se abarca toda la gama de posibilidades de 
liquidez y gestión por parte de los inversores. 
Gestión propia, a través de los órganos pro- 
pios, en las Sociedades. Gestibn de terceros, 
basada en la confianza, en los fondos. Liqui- 
dez a precio fijo, con cargo al propio patrimo- 
nio, en los fondos; liquidez a precio variable, 
según el mercado, en las Sociedades de capi- 
tal variable, y en ambos casos sin que el pa- 
trimonio esté afecto directamente a la liqui- 
dez. 

' De otro lado, el principio de seguridad de 
los inversores exige el establecimiento de una 
normativa básica que haga posible la regula- 
ción de las Instituciones de Inversión Colecti- 
va no tipificadas en una fbrmula concreta; de 
ahí que se prevea su sometimiento a las nor- 
mas generales relativas a las Instituciones re- 
guladas en la Ley. 
No puede, por último, ignorarse la existen- 

cia de un importante cuerpo jurídico elabora- 
do en las legislaciones propias de los países 
europeos y cristalizada, después, en el dere- 
cho de la Comunidad Económica Europea. 
Tal derecho comunitario constituye un ele- 
mento de reflexión para el desarrollo de las 
propias normas en materia de regulación de 
las Instituciones de Inversión Colectiva. 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Ambito de aplicación 

1. A los efectos de la presente Ley, serán 
consideradas como Instituciones de Inversión 
Colectiva las reguladas en su articulado y 
aquellas que, cualquiera que sea su objeto, 
capten públicamente fondos, bienes o dere- 
chos del público para gestionarlos, siempre 
que el rendimiento del inversor se establezca 
en funcibn de los resultados colectivos me- 
diante fórmulas jurídicas distintas del contra- 
to de sociedad. 

En ningún caso tendrán la consideración de 
Instituciones de Inversi6n Colectiva los Ban- 
cos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crédito, 
Entidades de Finan<iaci6n, de Seguros y de- 
más Instituciones Financieras sujetas a una 
regulación especial. 

Las Instituciones de Inversión Colectiva 
pueden ser de dos clases: de carácter financie- 
ro, que se caracterizan porque tienen como 
actividad principal la inversión o gestión de 
activos financieros, tales como dinero, valores 
mobiliarios, pagarés, letras de cambio, certifi- 
cados de depósito y cualesquiera otros valores 
mercantiles, y de carácter no financiero, que 
operan principalmente sobre activos de otra 
naturaleza. 

2. 
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TITULO 1 

INSTITUCIONES DE INVERSION 
COLECTIVA DE CARACTER FINANCIERO 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Comunes 

Artículo 2. Tipos de Instituciones de Inver- 
sión Colectiva de carácter financiero. 

1. Son de carácter financiero las Institu- 
ciones de Inversión Colectiva siguientes: 

a) 
b) 

Las Sociedades de Inversión Mobiliaria. 
Los Fondos de Inversión Mobiliaria y 

los Fondos de Inversión en activos del 
Mercado Monetario. 

Las demás cuyo objeto principal sea la 
inversión o gestión de activos financieros, en 
las condiciones y con los límites senalados en 
el número 1 del artículo 1 .  

c) 

2.  Las Sociedades de Inversión Mobiliaria, 
de capital fijo o variable, son aquellas Socie- 
dades Anonimas que tienen por objeto exclu- 
sivo la adquisición, tenencia, disfrute, admi- 
nistración en general y enajenación de valores 
mobiliarios y otros activos financieros, para 
compensar, por una adecuada composición de 
sus activos, los riesgos y los tipos de rendi- 
miento, sin participación mayoritaria econó- 
mica o política en otras Sociedades. 

Los Fondos de Inversión Mobiliaria son pa- 
trimonios pertenecientes a una pluralidad de 
inversores, cuyo derecho de propiedad se re- 
presenta mediante un certificado de partici- 
pación, administrados por una Sociedad Ges- 
tora a quien se atribuyen las facultades del 
dqminio sin ser propietaria del Fondo, con el 
concurso de un Depositario, y constituidos 
con el exclusivo objeto de tener la finalidad 
prevista en el párrafo precedente mediante la 
realización de las operaciones en él mencio- 
nadas, sin participación mayoritaria econó- 
mica o política en ninguna sociedad. 

Los Fondos de Inversión en activos del Mer- 
cado Monetario son patrimonios pertenecien- 
tes a una pluralidad de inversores, adminis- 
trados por una Sociedad Gestora a quien se 
atribuyen las facultades de dominio sin ser 
propietaria del Fondo, con el concurso de un 
Depositario, constituidos con el exclusivo 
objeto de la adquisición, tenencia, disfrute, 
administración en general y enajenación de 
activos financieros a corto plazo del mercado 
monetario, para compensar, por una adecua- 
da composición de sus activos, los riesgos y 
tfpos de rendimiento. 

Artículo 3. Domicilio 

Las Instituciones de Inversión Colectiva re- 
guladas en esta Ley, así como sus Gestores y 
Depositarios, deberán estar domiciliadas en 
territorio español. 

Artículo 4. 
versiones 

Normas generales sobre las in- 

1 .  Las Instituciones de Inversión Colectiva 
no podrán tener más de un 10 por 100 de su 
activo en acciones, participaciones, obligacio- 
nes o títulos valores en general, emitidos por 
otras Instituciones de Inversión Colectiva. No 
obstante, no podrán formar parte del patri- 
monio de los Fondos de Inversión Mobiliaria 
y de Inversión en activos de Mercado Moneta- 
rio certificados de participación en otros Fon- 
dos * 

2. La inversión en títulos emitidos o ava- 
lados por una misma entidad no podrá exce- 
der, en su valor nominal, del 5 por 100 co- 
rrespondiente ' a  los títulos en circulación de 
aquélla, salvo en los casos excepcionales que 
se establezcan reglamentariamente en aten- 
ción a circunstancias de interés para la econo- 
mía nacional o en supuestos ajenos a la vo- 
luntad de la Institución y sin que pueda exce- 
der el lfmite del 10 por 100. 

El importe efectivo de dicha inversión 
tampoco podrá exceder del 5 por 100 del 
activo de la Institución, salvo que sus Estatu- 
tos o Reglamentos lo permitan de forma ex- 
presa y en ellos se especifique que no puede 

3 .  
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sobrepasar por emisor el 10 por 100 de aquel 
activo. En cualquier caso, el importe total de 
las inversiones en los emisores en los que se 
supere el 5 por 100, no excederá del 40 por 
100 del activo de la Institución. 

4. Las limitaciones contenidas en los nú- 
meros 2 y 3 de este artículo no serán de apli- 
cación a los títulos emitidos o avalados por el 
Estado y las Comunidades Autónomas o, en 
su caso, las entidades públicas extranjeras y 
organismos internacionales que se determi- 
nen reglamentariamente. 

5 .  El activo de las Instituciones de Inver- 
sión Colectiva no podrá estar integrado en 
más de un' 25 por 100 por tftulos emitidos por 
Sociedades pertenecientes a un mismo Grupo. 

Los Estatutos o Reglamentos de cada Insti- 
tución podrán establecer, como tope, un por- 
centaje superior identificando expresa y pre- 
cisamente a la Sociedad madre, dominante o 
individualizadora del grupo. En ningún caso 
podrán establecerse o autorizarse límites por 
encima del 25 por 100 con carácter genérico o 
indeterminado. 

6 .  A los efectos de esta Ley se considera- 
rán pertenecientes a un mismo Grupo las So- 
ciedades que constituyan una unidad de deci- 
sión porque cualquiera de ellas controIe di- 
recta o indirectamente a las demás. Existe 
control de una Sociedad, dominada, por otra, 
dominante, cuando concurra alguna de las si- 
guientes circunstancias: 

a) La dominante posea la mayoría de vo- 
tos o del capital de la dominada. 

b) La dominante, en virtud de acuerdos 
expresos con otros accionistas o socios coope- 
radores de la dominada, o con la propia do- 
minada, o en virtud de los estatutos de ésta, 
tenga en relacidn con los órganos de gobierno 
de la entidad dominada, derechos iguales a 
los que ostentaría de tener la mayoría de los 
derechos de voto de los accionistas o socios de 
la dominada. 

c) La dominante tenga en el capital de la 
dominada una participación no inferior al 
porcentaje que reglamentariamente establez- 
ca el Gobierno, y ésta esté sometida a la di- 
rección única de aquélla: Se .presume, salvo 
prueba en contrario, que existe dirección úni- 
ca cuando al menos la mitad más uno de los 

consejeros de la dominada sean consejeros o 
altos directivos de la dominante o de otra do- 
minada por ésta. 

A los derechos de la dominante se añadirán 
los que posea a través de otras entidades do- 
minadas o de personas que actuén por cuenta 
de la entidad dominante o de otras domina- 
das. 

Artículo 5 .  Publicidad de participaciones 
significativas 

La participación de cualquier socio o partí- 
cipe en porcentaje igual o superior al 25 por 
190 del capital social desembolsado o, en 
su caso, del patrimonio de una Institución de 
Inversién Colectiva deberá hacerse pública en 
los términos previstos en el artículo 8." de es- 
ta Ley. 

La participación que en la Sociedad Gesto- 
ra ostente cualquier persona o grupo, en por- 
centaje superior al 25 por 100 del capital 
social desembolsado, deberá ser hecha públi- 
ca en la forma prevista en el párrafo anterior. 

Para el cómputo de las participaciones se 
tendrán en cuenta las correspondientes a los 
miembros del Consejo de Administración y 
Directores de las sociedades, sean directas o 
indirectas, en los mismos términos que los es- 
tablecidos para la información bursátil. 

La ocultacihn de la existencia de situacio- 
nes de participación en los porcentajes signi- 
ficativos en las Sociedades de capital fijo, de- 
terminará que el socio responsable quede 
obligado a aceptar la oferta de venta que le 
formule cualquier otro socio referida a sus ac- 
ciones, por el valor liquidativo que iiiviesen 
las acciones al comienzo de dicha situación. 
Este derecho caducará el aiio de la publica- 
ción, en la forma establecida anteriormente, 
de la situación de participación significativa. 

Artículo 6 .  Operaciones con los Administra- 
dores o gestores 

Las personas o entidades que tengan enco- 
mendada la gestión y administración de Insti- 
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tuciones de Inversión Colectiva no podrán 
comprar ni vender para sí mismas, ni directa- 
mente ni por persona interpuesta, sus inver- 
siones financieras ni ningún otro elemento de 
sus activos. 

Sin embargo, los Administraciones o Con- 
sejeros de las Sociedades de Inversión Mobi- 
liaria y,  en su caso, de sus Gestores y de las 
Sociedades Gestoras de Fondos podrán adqui- 
rir para sí los activos financieros contratados 
en los mercados a que se refiere el artículo 
siguiente, siempre que el precio sea el de coti- 
zación oficial o, en su caso, el más ventajoso 
para la Institución. 

Las mismas normas se aplicarán a los Ad- 
ministradores o Consejeros de los Deposita- 
rios. 

En las Instituciones que sean sociedades, la 
Junta General podrá autorizar operaciones 
concretas de las contenidas en el párrafo pri- 
mero. 

Artículo 7. Condición general de las opera- 
ciones sobre valores mobiliarios cotizados y 
otros activos financieros 

Cuando se trate de valores u otros activos 
financieros admitidos a cotización oficial o 
con un mercado organizado de funcionamien- 
to regular abierto al público o, al menos, a las 
instituciones financieras, las Instituciones de 
Inversión Colectiva deberán efectuar sus tran- 
sacciones en ellos, y actuarán de tal modo que 
incidan de forma efectiva en los precios con la 
concurrencia de ofertas y demandas plurales, 
salvo que las-operaciones se realicen en con- 
diciones más favorables para las Institucio- 
nes. 

En todo caso podrán concurrir a las subas- 
tas de Deuda Pública con peticiones de cual- 
quier clase. 

Artículo 8. Registro, autorización, informa- 
ción y denominación exclusiva 

1. Quienes pretenden constituir una Insti- 
tución de Inversión Colectiva deberán obtener 
del Ministerio de Economía y Hacienda auto- 
rización previa del Proyecto de Estatuto o Re- 
glamento, en lo que se refiere a las medidas 
reguladas específicamente en esta Ley. Si la 
resolución de la Administración fuere denega- 
toria de la autorización solicitada, deberá ser 

motivada, con indicación concreta de los de- 
fectos u omisiones que, a su juicio, deberán 
ser subsanadas en el Proyecto de Estatuto o 
Reglamento. 

Si, transcurridos tres meses desde la fecha 
de petición de ,la autorización, el Ministerio 
de Economía y Hacienda no hubiese dictado 
resolución, la solicitud se entenderá denegada 
sin necesidad de denunciar la mora, pudiendo 
10s interesados ejercitar los recursos que co- 
rrespondan, de acuerdo con la legislación vi- 
gente. 

2. En el Registro Mercantil se inscribirán, 
conforme al Código de Comercio, las escritu- 
ras de constitución de sociedades mercantiles 
que tengan la condición de Institución de In- 
versión Colectiva o desempeñen funciones de 
Gestores o Depositarios, y asimismo las escri- 
turas de constitución de los Fondos. 

A cada Fondo se abrirá una hoja de inscrip- 
ción. Será primer asiento el correspondiente a 
la escritura de constitución y contendrá los 
extremos que ésta deba expresar. Se aplica- 
rán las normas legales y reglamentarias que 
regulan el Registro Mercantil y los principios 
que inspiran la inscripción de sociedades 
mercantiles. 

3. Una vez inscritas en el Registro Mer- 
cantil las Instituciones de Inversión Colectiva, 
así como los Gestores y Depositarios, adquiri- 
rán su carácter de tales para el ejercicio legí- 
timo de las actividades comprendidas en esta 
Ley, mediante la autorización que conceda 
para ello el Ministerio de Economía y Hacien- 
da y la inscripción de la misma en los Regis- 
tros Administrativos de Instituciones de In- 
versión Colectiva y de sus Gestores y Deposi- 
tarios. La inscripción se realizará conforme a 
lo que disponga el Reglamento. 

En general, las modificaciones en el contra- 
to constitutivo, en los Estatutos o en el Regla- 
mento de la Institución de Inversión Colectiva 
quedarán sujetas a lo establecido en este nú- 
mero y en los dos anteriores. Sin embargo, el 
cambio de domicilio social y el aumento de 
capital social no necesitarán autorización ad- 
ministrativa, sino que solamente deberán ser 
notificados al Ministerio de Economía y Ha- 
cienda para su constancia en los Registros 
Administrativos. 
4. Las Instituciones de Inversión Colectiva 

- 5 -  



deberán publicar en la forma que reglamenta- 
riamente se determine, para su difusión entre 
los socios, partícipes y público en general, un 
folleto, una memoria anual y cuatro informes 
trimestrales a fin de que sean públicamente 
conocidas todas las circunstancias cuya consi- 
deración pueda influir en la apreciación del 
valor del patrimonio, situación financiera, re- 
sultados y perspectivas de la Institución, así 
como de su regularidad jurídica, financiera y 
económica. 

El folleto &beh contener información so- 
bre la naturaleza y características de las ac- 
ciones o participaciones, condiciones de mer- 
cado, emisiones y reembolsos; normas sobre 
determinación y distribucih de resultados y 
demás relativas a la estructura de la Institu- 
ción, su actividad y relación con sus socios o 
partícipes. El folleto se actualizará cuando se 
necesario para que su información esté al día, 
y comprenderá el Estatuto o Reglamento de 
la Institución, salvo que éste se distribuya co- 
mo anejd. 

La memoria anual contendrá, al menos, las 
especificaciones mínimas correspondientes a 
las de las Sociedades o Entidades cuyos títu- 
los estén admitidos a cotización oficial, adap- 
tándose su contenido a las peculiaridades de 
las Instituciones. 

Los informes trimestrales comprenderán la 
información necesaria para actualizar el con- 
tenido de la memoria anual y en especial el 
relativo al activ.0 de la Institución, su finan- 
ciación, ingresos y costes del período. 

5 .  Asimismo, las Instituciones deberán fa- 
cilitar la información que les sea requerida 
por la Administración al objeto de facilitar su 
control de conformidad con el artículo 32 de 
este Ley. 

5.  En todo caso, la información a que se 
refieren los números 4 y 5 anteriores, así co- 
mo la de los hechos rekvantes para la Institu- 
ción, que se publicai-bn de forma inmediata, 
serán verificadas en lo p roden te  por los ex- 
pertos a que se refiere el artículo 32 de esta 
Ley, haciéndose responsables del contenido 
dictaminado por ellos. 

Para su conocimiento y efectos, la informa- 
ción a que se refieren Los números c i h  se 
depositani con carbcter previo en el M m i s k -  
rio de Economía y *ienda. 

7. Las denominaciones aInstitución de In- 
versión Colectiva i b ,  a Sociedad de Inversión m, 
((Sociedad de Inversión Mobiliariaib, aFondo 
de Inversión», N Fondo de Inversión Mobilia- 
ria», «Fondo de Inversión en activos del Mer- 
ca& Monetario* o «Fondo de Dinero» y USO- 
ciedad Gestora de Instituciones de Inversión 
CoIectivan, así como sus siglas respectivas, se- 
rán privativas de las instituciones inscritas en 
los Registros correspondientes. 

CAPITULO SEGUNDO 

Sociedades y Fondos de Inversión Mobiliaria 
y Fondos de Inversión en activos del Mercado 

Monetario 

SECCION 1." 

Artículo 9. Capital o patrimonio y número 
de accionistas o partícipes. 

1. El capital social de las sociedades de 
Inwrsi6n Mobiliaria estará representado en 
acciones que tendrán igual valor nominal y 
conferirán los mismos derechos. 
Los certificados representativos de partici- 

paciones en los Fondos de Inversión serán no- 
minativos, confiriendo a los partícipes iguales 
&ehos. 

El capital mínimo desembolsado de las So- 
ciedades de Inversión Mobiliaria será de 200 
millones de pesetas y el patrimonio de los 
Fondos será como mínimo de 500 millones de 
pes&as en los Fondos de Inversión Mobiliaria 
y de 1.500 millones de pesetas en los Fondos 
de Inversión en activos del Mercado Moneta- 
rio. 

Cuando los titula de dichas instituciones 
hayan sido ya &&mitidos a cotización oficial, 
el capital y patrimonio mínimos fijados no 
s\ifrirán alteración &una aunque con poste- 
rioridad se sehlen  otros superiores para que 
los títulos de las d r i c i a s  Instituciones pue- 
dan ser a ¿ m i t h  a cotización oficial en Bol- 

Las aportaciones para la constitución del 
capital o patrimonio se realizarán exclusiva- 
mente en di-, valores mobiliarios adtniti- 

sa. 
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dos a cotización oficial o en los demás activos 
financieros aptos para cubrir sus coeficientes 
de inversión y liquidez. 

2. El número de accionistas de las Sacie- 
dades de Inversión Mobiliaria no podrá ser 
inferior al que sea necesario para la admisión 
y permanencia de las acciones en cotización 
oficial. Igual límite mínimo regirá para los 
partícipes en los Fondos de Inversión. 

3. Cuando por circunstancias del mercado 
o por el obligado cumplimiento de esta Ley o 
de las prescripciones de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, el patri- 
monio o el capital de las Instituciones de In- 
versión Colectiva o el número de sus accionis- 
tas o partícipes descendieren de los mínimos 
establecidos en este artículo, dichas Institu- 
ciones gozarán del plazo de un año durante el 
cual podrán continuar operando como tales. 
Dentro de dicho plazo deberán, bien llevar a 
efecto la reconstitución del capital o del patri- 
monio y del número de accionistas o partíci- 
pes, bien decidir su disolución o bien acordar 
la exclusión del Registro administrativo co- 
rrespondiente, con las consiguientes modifi- 
caciones estatutarias y de su actividad. Trans- 
currido dicho plazo, se cancelará la inscrip- 
ción en los Registros especiales de las Institu- 
ciones de Inversión Colectiva, si dicha ins- 
cripción subsistiere, salvo que se hubiere con- 
solidado por reconstitución patrimonial o 
personal. 

' 

Artículo 10. Inversión mínima y liquidez. 
Depósito y pignoración 

1, Estas Instituciones de Inversión Colec- 
tiva tendrán al menos el 90 por 100 de su 
activo invertido, en las proporciones que se 
establezcan reglamentariamente, en valores 
mobiliarios admitidos a cotización oficial en 
Bolsa y otros activos financieros contratados 
en mercados organizados, reconocidos oficial- 
mente, de funcionamiento regular o que, por 
su vencimiento a corto plazo y por las garan- 
tías de su realización, puedan asimilarse a 
efectivo. La inversión en valores mobiliarios y 
otros activos financieros extranjeros se regu- 
lará por las normas especiales y se computará 
dentro del indicado porcentaje. 

2. El Reglamento de esta Ley establecerá 
en relación con las Sociedades de capital va- 
riable, Fondos de Inversión Mobiliaria y Fon- 
dos de Inversión en activos del Mercado Mo- 
netario, los coeficientes de liquidez que deban 
mantener, así como su cobertura. En todo ca- 
so, el activo no sujeto al coeficiente estableci- 
do en esta Ley, estará invertido en bienes, va- 
lores o derechos adecuados al cumplimiento 
del fin propio de estas Instituciones, que en 
las Sociedades de Inversión Mobiliaria de ca- 
pital fijo podrá comprender valores no cotiza- 
dos, si así figura en sus Estatutos. 

Los valores u otros activos que integren 
la cartera no podrán pignorarse ni constituir 
garantía de ninguna clase y,  en su caso, debe- 
rán estar depositados bajo la custodia de los 
Depositarios regulados en la presente Ley. No 
obstante, podrán ser objeto de operaciones de 
opción o préstamo bursátiles con las cautelas 
que se establezcan reglamentariamente. 

3. 

Artículo 11. Obligaciones frente a terceros 

1. Las obligaciones frente a terceros no 
podrán exceder del 20 por 100 del activo. 
No se tendrán en cuenta a estos efectos los 
débitos contraídos en la compra de activos 
financieros en el período de liquidación de la 
operación. 

N o  obstante, lo dispuesto en el párrafo an- 
terior, las Instituciones de capital o patrimo- 
nio variable no podrán endeudarse salvo para 
resolver dificultades transitorias de tesorería 
y por un plazo no superior al que se establez- 
ca reglamentariamente, hecho que deberá pu- 
blicarse de acuerdo con el artículo 8." 

Las instituciones de Inversión Colectiva 
no podrán admitir depósitos ni cuentas co- 
rrientes de valores o efectivo. 

2.  

SECCION 2." 

Sodedades de Inversión Mobiliaria de capital 
fijo 

Artículo 12. Principios generales 

1 .  En la denominación de la sociedad de- 
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berá figurar necesariamente la indicación de 
Sociedad de Inversión Mobiliaria, siendo sus 
siglas U SIM B. 

2. Las Sociedades de Inversión Mobiliaria 
de capital fijo se regirán por lo establecido en 
esta Ley, y en lo no previsto en ella, por la 
Ley de Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas. 

3. Quedan prohibidas las remuneraciones 
o ventajas de los fundadores y promotores, 
reguladas en los artículos 12 y 30 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anóni- 
mas. 

4. La gestión de los activos se realizará 
por los órganos de la sociedad. Si los Estatu- 
tos Sociales contuviesen previsión al efecto, la 
Junta General podrá acordar que la gestión 
de los activos de la Sociedad se encomiende a 
un tercero, en quien concurra la cualidad de 
Gestor conforme a las Disposiciones de esta 
Ley. Este acuerdo deberá ser inscrito en el 
Registro Mercantil y en el Registro Especial 
correspondiente. 

Artículo 13. Comisión de Control de Gestión 
y Auditoría 

1. Las cuentas anuales y el informe de ges- 
tión de las Sociedades de Inversión Mobilia- 
ria deberán ser controlados por personas físi- 
cas o jurídicas independientes, que tengan la 
oportuna habilitación administrativa como 
auditores, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 32 de esta Ley. 

Los Estatutos de la Sociedad preverán 
la existencia, normas de constitución y fun- 
cionamiento de una Comisión de Control de 
Gestión y Auditoría, formada por un número 
par de accionistas no presentes en el Consejo 
de Administración, elegidos por la Junta Ge- 
nerai, de modo que se garantice la presencia 
de los intereses minoritarios en la forma que 
establezca el Reglamento de esta Ley. Sus 
funciones principales serán procurar el cono- 
cimiento de la situación económico-financiera 
por todos los accionistas y el nombramiento, 
por mayoría, de los auditores que vayan a in- 
tervenir en la verificación de las cuentas, te- 
niendo la facultad de requerir al Consejo de 
Administración la convocatoria de la Junta 
General en los términos previstos en el artfcu- 

2 .  

lo 56 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, bien lo acuerden por 
mayoría, bien por unanimidad. 

Reglamentariamente se determinarán las 
normas generales mínimas relativas a su 
constitución, funcionamiento y funciones. 

3. A estas Sociedades no les serán de apli- 
cación los artículos 108, 109 y 110 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Sociedades Anóni- 
mas. 

Artículo 14. Balance, cuenta de resultados y 
distribución 

1. Los administradores de la Sociedad es- 
tán obligados a formular, en los tres primeros 
meses de cada ejercicio, el balance con la 
cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta 
de distribución de resultados y el informe de 
gestión. El ejercicio social termina el 31 de 
diciembre de cada año. 

2. La determinación de los resultados se 
hará en la forma prevista en la Ley de Régi- 
men Jurídico de las Sociedades Anónimas y 
en los Estatutos de la Sociedad, en lo que se 
opongan a la presente Ley. Cuando los mis- 
mos procedan de la venta de los activos finan- 
cieros a que se refiere el artículo 7." de esta 
Ley, el valor o precio de coste de los vendidos 
podrá ser calculado según los sistemas de cos- 
te medio ponderado o de identificación de 
partidas, manteniéndose en criterio de impu- 
tación elegido a lo largo de, por lo menos, tres 
ejercicios completos. 

Los activos financieros figurarán en el ba- 
lance a precio no superior a la cotización me- 
dia del último mes del ejercicio, y los que 
puedan asimilarse a efectivo según el artículo 
10, a un precio no superior a su valor según 
los criterios que se establezcan reglamenta- 
riamente. 

3. Los resultados del ejercicio determina- 
dos con arreglo a los números anteriores se 
distribuirán conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Jurídico de las Sociedades Anóni- 
mas y en los Estatutos de las Sociedades, pero 
en ninguna forma podrán distribuirse las 
plusvalías no realizadas. A estos efectos no su- 
p8ne distribución de resultados la entrega de 
acciones liberadas con cargo a los mismos, 
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sin perjuicio del régimen fiscal correspon- 
diente. 

SECCION 3." 

Sociedades de Inversión Mobiliaria de capital 
variable 

Artículo 15.  Características básicas 

1. Son Sociedades de Inversión Mobiliaria 
de capital variable aquellas cuyo capital co- 
rrespondiente a las acciones en circulación es 
susceptible de aumentar o disminuir dentro 
de los límites del capital estatutario máximo 
y del inicial fijado, mediante la venta o adqui- 
sición por la Sociedad de sus propias acciones 
en los términos establecidos en el artículo si- 
guiente, sin necesidad de 'acuerdo de la Junta 
General. 

Estas Sociedades deberán adoptar nece- 
sariamente forma anónima y se regirán por lo 
establecido en esta Sección, aplicándoseles en 
lo no previsto las normas relativas a las So- 
ciedades de Inversión Mobiliaria de capital 
fijo y,  en su defecto, la Ley de Régimen Jurí- 
dico de las Sociedades Anónimas. . 

En la escritura de constitución de la So- 
ciedad y en sus Estatutos, además de los re- 
quisitos establecidos en el artículo 11 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas y los que resulten de esta Ley, se 
expresarán: 

2.  

3 .  

a) La denominación de la sociedad, en la 
que deberá figurar necesariamente la indica- 
ción de Sociedad de Inversión Mobiliaria de 
capital variable, en siglas «SIMCAV». 

El objeto social, circunscrito exclusiva- 
mente a las actividades enumeradas en el ar- 
tículo 2." de esta Ley. 

El capital inicial, que no podrá ser infe- 
rior al mínimo estabjecido en el artículo 9." 
de esta Ley. 

El capital estatutario máximo, expre- 
sando el número de acciones en que esté divi- 
dido y el valor nominal de las mismas. 

b) 

c) 

d) 

e) El compromiso de cumplir cuantos re- 
quisitos le sean exigidos para la admisión y 
permanencia de sus acciones en la cotización 
oficial. 

f) La designación de un Depositario auto- 
rizado. 

4. El capital inicial deberá estar íntegra- 
mente suscrito y desembolsado desde el mo- 
mento de la constitución de la sociedad. El 
capital estatutario máximo no podrá superar 
en más de diez veces el capital inicial. 

5 .  Sólo funcionarán como sociedades de 
capital variable mientras permanezcan ins- 
critas en el Registro administrativo corres- 
pondiente y sus acciones estén admitidas con 
efectos plenos en la cotización oficial. 

Las acciones representativas del capital 
estatutario máximo que no estén suscritas o 
las que posteriormente haya adquirido la so- 
ciedad se mantendrán en cartera hasta que 
sean puestas en circulación por los órganos 
gestores en la forma que establece en el artí- 
culo 16; las acciones en cartera deberán estar 
en poder del Depositario. 

7.  El Título de la acción deberá expresar 
necesariamente, además de los requisitos del 
artículo 43 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, el capital inicial y 
el capital estatutario máximo. 

El ejercicio de los derechos incorpora- 
dos a las acciones en cartera quedará en sus- 
penso hasta que éstas hayan sido suscritas y 
desembolsadas. 

No  se podrán emitir obligaciones o títu- 
los similares salvo lo establecido en el artícu- 
lo 11.1 de esta Ley. En ningún caso podrán 
ser convertibles en acciones. 

La disminución del capital inicial y el 
aumento o disminución del estatutario máxi- 
mo deberán acordarse por la Junta General, 
con los requisitos establecidos por la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anóni- 
mas. 

1 1. Los accionistas no gozarán del derecho 
preferente de suscripción en la emisión o 
puesta en circulación de las nuevas acciones, 
incluso en las creadas en el supuesto de au- 
mento del capital estatutario máximo. Las ac- 
ciones deberán ponerse en circulación confor- 
me a lo dispuesto en el artículo siguiente. 

6 .  

8.  

9.  

10. 
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Artículo 16. Requisitos de funcionamiento 

1. La Sociedad comprará o venderá susi 
propias acciones en operaciones de contado, 
sin aplazamiento de liquidación, en las Bolsas 
o Bolsines Oficiales de Comercio, bien en la 
contratación normal, bien mediante Ofertas 
Públicas de Adquisición o subastas bursátiles. 
Ambas modalidades operativas tendrán lugar 
siempre que el precio de la adquisición o ven- 
ta de sus acciones sea respectivamente infe- 
rior o superior a su valor teórico determinado 
conforme se dispone en este artículo. 

Cuando la diferencia entre dicho valor teó- 
rico y la cotización oficial sea superior al 5 
por 100 de aquél, la Sociedad deberá inter- 
venir necesariamente comprando o vendiendo 
sus acciones según la cotización de las mis- 
mas sea inferior o superior a su precio teórico 
según balance. Para asegurar la efectividad 
de esta característica esencial de su funciona- 
miento, el Gobierno podrá establecer según la 
coyuntura bursátil la obligación de intervenir 
en el mercado con diferencias distintas a la 
citada del 5 por 100. 

A efectos de lo establecido en este número, 
la Sociedad podrá poner en circulación accio- 
nes a precio inferior a su valor nominal y no. 
les será aplicable el artículo 47 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anóni- 
mas. 

2. El valor teórico de la acción es el que 
resulta de dividir el valor del patrimonio de 
la sociedad por el número de acciones en cir- 
culacibn. A estos efectos los activos financie- 
ros de la sociedad se valorarán al precio bur- 
sátil del día anterior o su equivalente. Regla- 
mentariamente se determinarán los criterios 
para la valoración de los activos financieros 
no contratados en los mercados mencionados 
en el artículo 7 ,  así como los criterios de pe- 
riodificación de los valoraciones del resto de 
los activos. 

3. Los resultados que sean imputables a la 
adquisición y venta de sus propias acciones 
sólo podrán repartirse cuando el patrimonio, 
valorado de conformidad con el número ante- 
rior, sea superior al capital social desembol- 
sado. 

4. La Sociedad deberá reducir obligatoria- 
mente el capital desembolsado, reduciendo el 

valor nominal de sus acciones en circulación, 
cuando el patrimonio social hubiere dismi- 
nuido por debajo de las dos terceras partes de 
la cifra de capital suscrito, siempre que haya 
transcurrido un año sin que se haya recupera- 
do el patrimonio. En igual proporción se re- 
ducirá el valor nominal de las acciones en 
cartera. 

5 .  Si por cualquier causa resultaren las 
acciones excluidas de cotización en Bolsa, 
bien por voluntad de la Sociedad o por deci- 
sión de una Junta Sindical, la Sociedad ga- 
rantizará al accionista que pretenda realizar 
sus acciones el reintegro del valor teórico de 
éstas correspondiente al último mes de coti- 
zación a través del mecanismo de una Oferta 
Pública dirigida a todos los accionistas. 

SECCION 4." 

Fondos de Inverslh Mobillaria 

Artículo 17. 
sabilidad 

Constitución, garantía y respon- 

1. El Fondo se constituirá mediante la 
efectiva puesta en común de los bienes que 
integren su patrimonio. 

El contrato deberá formalizarse en escritu- 
ra pública en la que necesariamente se expre- 
sará: 

a) La denominación del Fondo, que debe- 
rá ir seguida en todo caso de la expresión 
u Fondo de Inversi6n Mobiliaria u, en siglas 
«FIMv. 

b) El objeto, circunscrito exclusivamente 
a las actividades enumeradas en el artículo 2." 
de esta Ley. 

El patrimonio del Fondo en el momento 
de su constitución. 

El nombre y doniicilio de la Sociedad 
Gestora y del Depositario. 

El Reglamento de Gestión del Fondo 
con las especificaciones riiípímas que se esta- 
blecan reglamentariamente, entre ellas nece- 
sariamente: 

- El plazo de duración del Fondo, que po- 

c) 

d) 

e) 

drá ser ilimitado. 
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- La política de inversiones. 
- Característícas de los certificados repre- 

sentativos de las participaciones y procedi- 
miento de emisión y reembolso. 
- Normas para la dirección, administra- 

ción y representación del Fondo. 
- Determinación de resultados y su distri- 

bución. 
-- Requisitos para la modificación del con- 

trato y del reglamento de Gestión, sustitución 
de la Sociedad Gestora y Depositario y con- 
versión del Fondo en Sociedad. 
- Normas para la disolución y liquidación 

del Fondo. 

2. La escritura de constitución del Fondo 
será otorgada por la Sociedad Gestora y por 
el Depositario se inscribirá en el Registro 
Mercantil y en el Registro especial adminis- 
trativo en la forma que establece el artículo 8 
de esta Ley. 

La Sociedad Gestora y el Depositario 
podrán ser autorizados por el Ministerio de 
Economía y Hacienda, antes de la constitu- 
ción del Fondo y en la forma en que regla- 
mentariamente se determine, para llevar a 
cabo una suscripción pública de participacio- 
nes. 

La captación pública de recursos se realiza- 
rá con los requisitos necesarios para asegurar 
los intereses de los suscriptores, futuros partí- 
cipes, debiéndose depositar el importe de las 
suscripciones en cuenta especial a nombre de 
los aportantes, abierta en la Entidad Deposi- 
taria. 

Transcurrido un año desde la autorización 
sin que el Fondo se haya constituido, se pro- 
cederá a la devolución a sus titulares de los 
depósitos existentes con sus rendimientos. 

En el procedimiento de suscripción pública 
de participaciones, la Sociedad Gestora y el 
Depositario responderán frente a los partíci- 
pes y terceros en la forma establecida en los 
artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídi- 
co de las Sociedades Anónimas. 

4. Los acreedores del Fondo no podrán ha- 
cer efectivos sus créditos sobre el patrimonio 
de los partícipes, cuya responsabilidad se li- 
mita a sus aportaciones. 

El patrimonio del Fondo no responderá por 

3.  

las deudas de los partícipes, Gestores o Depo- 
sitarios. 

Artículo 18. Inversión del patrimonio 

Los Fondos de Inversión Mobiliaria tendrán 
invertido al menos el 80 por 100 de su acti- 
vo en valores mobiliarios de renta fija o varia- 
ble cotizados en Bolsa y en títulos emitidos o 
avalados por el Estado y las Comunidades Au- 
tónomas, sin perjuicio del cumplimiento de 
los coeficientes establecidos en el artículo 
10.1 de esta Ley. 

El resto de sus recursos estará invertido en 
activos financieros y efectivo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 10 de 'esta Ley. 

Artículo 19. Administración 

La dirección y administración de los Fon- 
dos de Inversión Mobiliaria se regirá por lo 
dispuesto en el Reglamento de Gestión de ca- 
da Fondo, debiendo recaer necesariamente en 
las Sociedades Gestoras reguladas en esta 
Ley. 

En ningún caso podrán impugnarse por de- 
fecto de facultades de administración y dispo- 
sición los actos y contratos realizados por la 
Entidad GeStora con terceros en el ejercicio 
de las atribuciones que les correspondan con- 
forme al artículo 2.0 de esta Ley. 

La custodia de sus valores mobiliarios, acti- 
vos financieros y efectivo deberá estar enco- 
mendada a los Depositarios a que se refiere el 
artículo 28 de esta Ley. 

Artículo 20. Emisión y reembolso de partici- 
paciones 

1. El patrimonio del Fondo estará dividi- 
do en participaciones de iguales característi- 
cas, sin valor nominal, representadas por cer- 
tificados nominativos que confieren a sus ti- 
tulares, en unión de los demás partícipes, un 
derecho de propiedad sobre el Fondo. 

2. El valor de cada participación será el 
que resulte de dividir el patrimonio del Fon- 
do, valorado en la forma prevista en el artícu- 
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lo 21, por el número de participantes en cir- 
culación. 

3. El número de participantes no estará li, 
mitado, y aumentará o disminuirá a medida 
que aumente o disminuya el Fondo en virtud 
de la suscripción o reembolso de las partici- 
paciones. 

4. La Gestora estará obligada a emitir y 
reembolsar participaciones en el Fondo a soli- 
citud de cualquier interesado, con los límites 
y en la forma y condiciones que se establez- 
can reglamentariamente. 

El Ministerio de Economía y Hacienda po- 
drá suspender temporalmente, incluso a peti- 
ción de la Sociedad Gestora, la suscripción o 
el reembolso de participaciones cuando no 
sea posible la determinación de su precio o 
concurra otra causa de fuerza mayor. 

5 .  La suscripción y reembolso de las parti- 
cipaciones se harán por su precio, que se fija- 
rá diariamente mediante la resta y suma al 
valor determinado conforme al número 2 de 
este artículo, de los descuentos reglamenta- 
riamente autorizados a favor del Fondo, y las 
comisiones de la Gestora que el Reglamento 
de Gestión del Fondo determine. 

Las participaciones en el Fondo estarán, 
representadas por certificados que podrán ser 
emitidos de forma individualizada o bien me- 
diante oferta pública, y serán adquiridos o 
reembolsados por cuenta del mismo con car- 
go a sus propios activos. 

7. No será precisa la intervención de 
Agente Mediador Colegiado ni de Notario en 
la suscripción y reembolso de las participa- 
ciones. 

6. 

Artículo 21. Valoración del patrimonio, dis- 
tribución de resultados 

1. El valor del Patrimonio del Fondo será 
el resultado de deducir de la suma de sus acti- 
vos las cuentas acreedoras. Los activos se va- 
lorarán a los cambios del último día bursátil 
anterior a aquel a que se refiere la valoración 
o del equivalente para otros activos financie- 
ros. N o  obstante, al sólo efecto de determinar 
el precio de las participaciones, podrán valo- 
rarse al del mismo día o siguiente bursátil o 

equivalente, si así está previsto en el Regla- 
mento de Gestión del Fondo. 

2. Los resultados serán la consecuencia de 
deducir de la totalidad de los rendimientos 
obtenidos por el Fondo la comisión de la Ges- 
tora prevista en el Reglamento de Gestión de 
cada Fondo. A estos efectos, el valor o precio 
de coste de los activos vendidos podrá ser cal- 
culado según los sistemas de coste medio pon- 
derado o de identificación de partidas, mante- 
niéndose el criterio de imputación elegido a 
lo largo de, por lo menos, tres ejercicios com- 
pletos. 

Los períodos de su determinación así como 
su distribución se ajustarán a lo previsto en el 
Reglamento de Gestión del Fondo en lo que 
no se oponga a las normas que se dicten en el 
desarrollo de esta Ley. 

No podrán distribuirse en ninguna for- 
ma las plusvalías no realizadas. A estos efec- 
tos, no constituye distribución de resultados 
la entrega gratuita de participaciones en el 
Fondo. 

3. 

Artículo 22. Comisiones 

Las Sociedades Gestoras podrán percibir de 
los Fondos una Comisión de Gestión como re- 
muneración a sus servicios. Esta Comisión se 
fijará en el Reglamento de Gestión de cada 
Fondo en función del patrimonio de los rendi- 
mientos del mismo o de ambas variables y no 
podrá exceder de los límites que, como garan- 
tía de los intereses dc los partícipes establez- 
ca el Reglamento de esta Ley, que, asimismo, 
fijará el importe máximo global de gastos y 
comisiones que los Gestores y Depositarios 
puedan percibir en las operaciones de sus- 
cripción, reembolso y depósito de títulos. 

Artículo 23. Disolución y liquidación 

El Fondo quedará disuelto, abriéndose el 
período de liquidación, por el vencimiento del 
término seíialado en el contrato, por acuerdo 
de la Sociedad Gestora y el Depositario cuan- 
do el Fondo fue constituido por tiempo indefi- 
nido, como consecuencia del incumplimiento 
de los preceptos de esta Ley cuando así esté 

- 12 - 



Núm. 197 

dispuesto, y por las causas que se establezcan 
en su Reglamento de Gestión. 

La liquidación del Fondo se realizará por la 
Sociedad Gestora en el concurso del Deposita- 
rio y previo el cumplimiento de los requisitos 
de publicidad y garantías que el Reglamento 
de esta Ley establezca. 

SECCION 5.’ 

Fondos de Inversión en activos del Mercado 
Monetario 

Artículo 24. Legislación aplicable y denomi- 
nación exclusiva 

1. Los Fondos de Inversión en activos del 
Mercado Monetario se regirán por las disposi- 
ciones establecidas en esta Sección y, en su de- 
fecto, por las mismas normas que los Fondos 
de Inversión Mobiliaria. 

Su  denominación deberá ir seguida en 
todo caso de la expresión (( Fondo de Inversión 
en activos del Mercado Monetario)), siendo 
sus siglas (( FIAMMn. 

2 .  

Artículo 25. Inversión del patrimonio 

El patrimonio de estos Fondos- invertido en 
valores de renta fija con cotización calificada 
en las Bolsas Oficiales de Comercio, en Deuda 
del Estado, del ,Tesoro y dc las Comunidades 
Autónomas, activos emitidos por el Banco de 
España y en los demás activos financieros 
que, por su vencimiento a corto plazo y por 
las garantías dc su realización, puedan asimi- 
larse a efectivo. 

No podrán formar parte del patrimonio de 
estos Fondos acciones, obligaciones converti- 
bles o que otorguen derecho a participar en 
ampliaciones de capital, ni activos con plazo 
pendiente de amortización o reembolso supe- 
rior al que reglamentariamente se establezca. 

Artículo 26. Valoración del patrimonio e im- 
putación de resultados 

1 .  El valor del patrimonio del Fondo será 

el resultado de deducir de la suma de sus acti- 
vos las cuentas acreedoras. Los activos se esti- 
marán utilizando los criterios de valor de 
amortización y precio de mercado, en la for- 
ma que reglamentariamente se determine ha- 
bida cuenta del plazo de amortización y sus 
características intrínsecas. 

2.  Diariamente, la Sociedad Gestora de- 
terminará el valor del patrimonio del Fondo y 
de las participaciones, conforme a lo estable- 
cido en el apartado anterior. La comisión de 
gestión se devengará diariamente y no podrá 
exceder de los límites que reglamentariamen- 
te se establezcan. 

Artículo 27. Participaciones en el Fondo 

El patrimonio del Fondo estará dividido en 
participaciones de iguales características, que 
podrán representarse por certificados nomina- 
tivos sin valor nominal o de otra manera in- 
dubitada en las condiciones y forma que de- 
termine el Reglamento de esta Ley. 

CAPITULO TERCERO 

Gestoras y Depositarios de Instituciones de 
Inversión Coletiva 

Artículo 26. 
posi tarios 

Requisitos de los Gestores y De- 

1 .  Los Gestores de Instituciones de Inver- 
sión Colectiva deberán ser Sociedades Anóni- 
mas que reunirán los siguientes requisitos: 

a) Tendrán en todo caso unos recursos 
propios de 50 millones de pesetas, aumenta- 
dos en el 5 por 1.000 del valor real del patri- 
monio administrado que no exceda de 10.000 
millones de pesetas y un 3 por 1 .O00 de exceso 
sobre dicha cifra, salvo que presten garantía 
suficiente para completarlos hasta dicho im- 
porte. Estos recursos se mantendrán en situa- 
ción de fácil realización. 

Los recursos propios que excedan de los mí- 
nimos anteriores podrán ser invertidos libre- 
mente. Sólo podrán acudir al crédito para fi- 
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nanciar activos de libre disposición y con un 
límite máximo del 20 por 100 del patrimo- 
nio. En ningún caso podrán emitir obligacio- 
nes, pagarés ni efectos, ni dar en garantía o 
pignorar los activos en que se materialicen 
los recursos propios mínimos a que se refiere 
el párrafo anterior. 

Lo dispuesto en este apartado no será de 
aplicación a los gestores de activos a que se 
refiere el artículo 12.4 de esta Ley. 

b) Las acciones serán nominativas. 
c) Tendrán como objeto social exclusivo la 

administración y representación de Institu- 
ciones de Inversión Colectiva y la gestión por 
cuenta ajena de patrimonios. 

Entre sus órganos de gobierno figurará 
un Consejo de Administración. 

2. También podrán ser Gestores otras ins- 
tituciones financieras, en las condiciones y 
con los límites establecidos en las disposicio- 
nes que las regulen, siempre que cumplan los 
requisitos de capital, garantías y publicidad 
de la presente Ley. 

Reglamentariamente se determinarán las 
condiciones en que pueda contratarse con en- 
tidades domiciliadas fuera del territorio na- 
cional la administración de los activos ex- 
tranjeros, adquiridos conforme a la legisla- 
ción de control de cambios. 

3. Podrán ser depositarios los Bancos, 
Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crédito, Co- 
legios de Agentes Mediadores y sociedades 
instrumentales de Agentes Mediadores Cole- 
giados inscritas en el correspondiente Regis- 
tro Mercantil. 

Reglamentariamente se determinarán las 
condiciones en que podrá realizarse el depósi- 
to de valores extianjeros. 

4. Cada Institución de Inversión Colectiva 
tendrá un solo Depositario. Nadie podrá ser 
simultáneamente Gestor y Depositario de una 
misma Institución de Inversión Colectiva, sal- 
vo en los supuestos en que, con carácter pro- 
visional, se admita esta posibilidad en desa- 
rrollo de los artículos 29 y 33 de esta Ley. * 

d) 

Artículo 29.  Sustitución de Gestores y Depo- 
si tarios 

1. La Sociedad Gestora y el Depositario 
podrán solicitar su sustitución como tales 

cuando así lo estimen pertinente, mediante 
escrito presentado al Ministerio de Economía 
y Hacienda por ambos y la nueva Sociedad 
Gestora o nuevo Depositario que se declaren 
dispuestos a aceptar tales funciones, intere- 
sando . la correspondiente autorización. En 
ningún caso podrán la Sociedad Gestora y el 
Depositario renunciar al ejercicio de sus fun- 
ciones mientras no se hayan cumplido los re- 
quisitos y trámites para la designación de sus 
sustitutos. 

2 .  El procedimiento concursa1 de la Socie- 
dad Gestora o del Depositario no produce de 
derecho la disolución de la Institución de In- 
versión Colectiva administrada o custodiada, 
pero aquéllos cesarán en la gestión o custodia 
del Fondo iniciándose los trámites para la 
sustitución de la Gestora o del Depositario en 
la forma que se fije reglamentariamente. 

3. La sustitución de la Sociedad Gestora o 
del Depositario de Fondos de Inversión Mobi- 
liaria, así como los cambios que se produzcan 
en el control de los mismos, conferirán a los 
partícipes un derecho de separación o reinte- 
gro que podrán ejercitar en la forma y plazos 
que establezcan los respectivos Reglamentos 
de Gestión. A tal efecto, la sustitución y cam- 
bio referidos deberán ser comunicados a los 
partícipes con la publicidad y en el plazo que 
establezca el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 30. Obligaciones y responsabilidad 

1. Las Sociedades Gestoras y los Deposita- 
rios actuarán en interés de los partícipes en 
las inversiones y patrimonios que adminis- 
tren o custodien. Los Depositarios ejercerán, 
además, la función de vigilancia y garantía 
ante los partícipes y accionistas, en los térmi- 
nos establecidos en esta Ley, velando para 
que la gestión realizada por las Sociedades 
Gestoras e Instituciones de Inversión Colecti- 
va se ajuste a las disposiciones legales y re- 
glamentarias. 

2 .  Las Sqciedades Gestoras y los Deposita- 
rios serán responsables frente a los partícipes 
de todos los perjuicios que se causaren a 
aquéllos por el incumplimiento de sus respec- 
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tivas obligaciones legales y reglamentarias. 
La Sociedad Gestora y el Depositario están 
obligados a exigirse esta responsabilidad en 
nombre de los partícipes en la inversión o pa- 
trimonio administrados. 

CAPITULO CUARTO 

Otras Instituciones de Inversión Colectiva de 
carácter financiero 

Artículo 3 1. Legislación aplicable 

Las Instituciones de Inversión Colectiva fi- 
nancieras no tipificadas en esta Ley en las 
que concurran las circunstancias definitorias 
del artículo 1 ." quedarán sujetas a lo dispues- 
to en los Capítulos Primero y Quinto así como 
en los artículos 10 y 11 de la misma, exten- 
diéndose a todos sus activos la obligación de 
depósito establecida en el número 3 de dicho 
artículo 10. 

CAPITULO QUINTO 

Verificación contable y régimen sancionador 

Artículo 32. -Verificación contable en inspec- 
ción 

1 .  Una vez al año, la comprobación y veri- 
ficación de los documentos contables y de in- 
formación de las Instituciones de Inversión 
Colectiva se realizarán siguiendo las normas 
de auditoría y verificación generalmente 
aceptadas, por expertos o sociedades de ex- 
pertos con la cualificación profesional que co- 
rresponda, que cumplan los requisitos de inde- 
pendencia, inscripción, prestación de garan- 
tía, y se sometan al régimen de control que a 
los solos efectos de esta Ley se establezca por 
el Gobierno. 

La fijación reglamentaria de los requisitos 

de independencia tendrá en cuenta el porcen- 
taje máximo de ingreso que el experto puede 
percibir de una sola firma; la prohibición de 
tenencia de acciones o participaciones de las 
Instituciones y cuantas circunstancias puedan 
suponer dependencia directa o indirecta de 
las mismas o de entidades y sociedades rela- 
cionadas con las Instituciones. En todo caso, 
los expertos harán constar en su auditoría 
que no se dan en ellos circunstancias que se- 
gún las leyes y su propio juicio supongan rela- 
ción de dependencia. 

La cuantía de las garantías depositadas, así 
como los avales o seguro de responsabilidad 
exigible, estarán en relación con la que se 
pueda derivar de su actuación. 

2. Corresponde al Ministerio de Economía 
y Hacienda la inspección de las Instituciones 
reguladas en esta Ley y la vigilancia del cum- 
plimiento de las obligaciones en ella estable- 
cidas, en cuanto no estén expresamente atri- 
buidas a otros Departamentos u Organismos. 

Artículo 33. Infracciones y sanciones 

1 .  Las infracciones se clasifican, de acuer- 
do con su respectiva trascendencia, en tres ca- 
tegorías: leves, graves y muy graves. La rein- 
cidencia en una misma infracción, dentro de 
un período de tres ejercicios, determinará que 
se califique con arreglo a la categoría inme- 
diata superior. No obstante, en las infraccio- 
nes leves sólo se entenderá que hay reinciden- 
cia cuando la misma infracción se cometa 
tres veces en un mismo ejercicio o seis veces 
dentro del período de tres ejercicios. 

Son infracciones leves los hechos que 
impliquen meros retrasos en el cumplimiento 
de obligaciones de carácter formal o incum- 
plimiento de escasa trascendencia de normas 
de carácter sustantivo, siempre que no lesio- 
nen, o lo hicieren levemente, los intereses de 
los accionistas, partícipes o terceros. Tienen 
esta consideración: 

2. 

a) La remisión, fuera de los plazos fijados 
reglamentariamente, de la información que 
las Instituciones y sus Gestores han de rendir 
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de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
8." de esta Ley. 

b) La demora en la publicación de la in- 
formación que, de conformidad con el mismo 
artículo, han de difundir entre los socios, par- 
tícipes y público en general. 

c) La llevanza de la contabilidad de acuer- 
do con criterios distintos de los expresados en 
los artículos 14, 21 y 26 de esta Ley. 

d) El exceso de inversión sobre los coefi- 
cientes establecidos en el artículo 4." siempre 
que tenga caracter transitorio y no exceda del 
20 por 100 de los límites legales. 
' e) La negligencia leve en el despempeno 
de las funciones de auditoria. 

f) El incumplimiento de las demás obliga- 
ciones o prohibiciones establecidas en esta 
Ley, en la de Régimen Jurídico de las Socie- 
dades Anónimas, en disposiciones reglamen- 
tarias o en los Estatutos o Reglamentos de 
Gestión de las Instituciones, siempre que, por 
su naturaleza, no deba calificarse como in- 
fracción grave o muy grave. 

3, Son infracciones graves aquellas que 
signifiquen incumplimiento de obligaciones 
formales o de normas de carácter sustantivo 
cuando la acción u omisión ponga en peligro 
cierto y grave o lesione gravemente los intere- 
ses de los accionistas, partícipes o terceros. 
Tienen esta consideración: 

a) La falta de remisión de la información 
a que se refiere el artículo 8." de esta Ley. 

b) La falta de publicación de la informa- 
ción a los socios, partícipes y público prevista 
en el mismo precepto. 

c) El exceso de inversión sobre los coefi- 
cientes del artículo 4." cuando la infracción no 
deba calificarse como leve. 

d) El exceso en las limitaciones impuestas 
en el artículo 11 a las obligaciones frente a 
terceros. 

e) El incumplimiento de la obligación de 
depósito establecida en el artículo 10. 

f) El cobro de comisiones de gestión con 
incumplimiento de los límites y condiciones 
impuestos en esta Ley, en sus disposiciones 
reglamentarias y en los Estatutos o Regla- 
mentos de las Instituciones. 

g) El incumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 4.5. 

h) El incumplimiento del coeficiente de 
inversión mínimo de los artículos 10 y 18 
cuando la falta de inversión tenga carácter 
transitorio y no supere el 20 por 100 del mis- 
mo. 

i) La negligencia grave en el ejercicio de 
las funciones de auditoría. 

j) El incumplimiento de las demás obliga- 
ciones o prohibiciones establecidas en esta 
Ley, en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, en las disposiciones re- 
glamentarias o en los Estatutos o Reglamen- 
tos de las Instituciones que por su naturaleza 
no deba calificarse como infracción leve o 
muy grave. 

4. Son infracciones muy graves las accio- 
nes u omisiones, cualquiera que sea su natu- 
raleza que, quebrantando la legislación, pon- 
gan en gravísimo peligro o lesionen muy gra- 
vemente los intereses de los accionistas, partí- 
cipes y terceros o desvirtúen el objeto de las 
Instituciones. Tienen esta consideración: 

a) La omisión o falsedad en la contabili- 
dad y en la información que se debe facilitar 
o publicar de conformidad con esta Ley. 

b) La inversión en cualesquiera activos 
distintos de los autorizados legalmente. 

c) El iwumplimiento de la obligación de 
verificación contable establecida en el artícu- 
lo 32. 

d) El incumplimiento de la prohibición de 
pignoración impuesta en el artículo 10.3 y la 
realización de operaciones de opción o présta- 
mo bursátiles con infracción de las cautelas 
fijadas reglamentariamente. 

e) El incumplimiento del coeficiente de in- 
versión mínima de los artículos 10 y 18 cuan- 
do no deba calificarse como infracción grave. 

La adquisición de acciones propias en 
las Sociedades de Inversión Mobiliaria de ca- 
pital fijo, salvo lo previsto en el artículo 47 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas. 

g) La compraventa de las propias acciones 
en las Sociedacies de Capital variable y la 
emisión y reembolso de participaciones con 
incumplimiento de los límites y condiciones 
impuestos por esta Ley, sus disposiciones 
complementarias y los Estatutos y Reglamen- 
tos de Gestión de las Instituciones. 

f) 
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h) La utilización de las denominationes y 
siglas reservadas por esta Ley a las Institucio- 
nes de Inversión Colectiva por entidades o 
personas no inscritas en los correspondientes 
Registros y la realización por éstas de activi- 
dades reservadas a dichas Instituciones, sin 
perjuicio en ambos casos de las responsabili- 
dades de otro orden en que hubieran podido 
incurrir. 

i)  La resistencia y negativa a la inspección 
establecida en el artículo 32.2. 

j)  La falsedad u omisión dolosa en los in- 
formes de la auditoría. 
k) La realización de operaciones con in- 

cumplimiento de las limitaciones estableci- 
das en el artículo 6. 

El incumplimiento de las demás obliga- 
ciones y prohibiciones establecidas en esta 
Ley, en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, en disposiciones regla- 
mentarias y en los Estatutos y Reglamento de 
Gestión de las Instituciones cuando por su na- 
turaleza no deba calificarse como infracción 
leve o grave. 

Las sanciones serán: a) Para las infrac- 
ciones leves, amonestación privada y multa 
hasta el 10 por 100 de la infracción si ésta 
es cifrable o, en otro caso, hasta 500.000 pese- 
tas; b) para las infracciones graves, amonesta- 
ción pública, suspensión temporal de admi- 
nistraciones y.multa hasta el 30 por 100 de 
la infracción si ésta es cifrable o, en otro caso, 
hasta 10 millones de pesetas, y c) para las 
infracciones muy graves, suspensión definiti- 
va de administradores, multa hasta el 50 por 
100 de la infracción si ésta es cifrable o, en 
otro caso, hasta 25 millones de pesetas, exclu- 
sión temporal o definitiva de los Registros Es- 
peciales y ,  en su caso, ingreso en el Tesoro del 
importe no prescrito de todos los beneficios 
fiscales de que se hubiera disfrutado con los 
intereses de demora correspondientes. La ca- 
lificación de una infracción como muy grave 
llevará consigo; con independencia de cual- 
quiera de las anteriores sanciones, la amones- 
tación pública del administrador o adminis- 
tradores responsables de la misma. 

Sólo serán aplicables a los auditores las 
sanciones de amonestación privada y exclu- 
sión temporal y definitiva del Registro. 

Las sanciones se impondrán a las personas 

1) 

5 .  

responsables de las correspondientes infrac- 
ciones. Las sanciones pecuniarias que se im- 
pongan conjuntamente a los componentes de 
órganos colegiados se prorratearán entre los 
responsables y en caso de insolvencia total o 
parcial de éstos responderá subsidiariamente 
la sociedad. 

6. Serán órganos competentes para la im- 
posición de sanciones el Director General del 
Tesoro y Política Financiera, el Ministro de 
Economía y Hacienda y el Consejo de Minis- 
tros. Cuando tales sanciones sean pecuniarias, 
el primero podrá imponer multas de hasta 
diez millones de pesetas; el segundo de hasta 
veinticinco millones de pesetas; corresponde 
la imposición de las que sean superiores a es- 
ta cifra al Consejo de Ministros. En las sancio- 
nes no pecuniarias, corresponderá al Director 
General del Tesoro y Política Financiera im- 
poner las de amonestación, privada y pública, 
y la exclusión y suspensión temporales de au- 
ditores y administradores; al Ministro de Eco- 
nomía y Hacienda corresponderá la imposi- 
ción de las sanciones de exclusión o suspen- 
sión definitivas de auditores y administrado- 
res y la exclusión temporal de los correspon- 
dientes Registros de las Entidades Gestoras, 
Depositarias y de las Instituciones de Inver- 
sión Colectiva. La exclusión definitiva de es- 
tos Registros especiales corresponderá al Con- 
sejo de Ministros.. 

El procedimiento sancionador será el 
del Capítulo 11 del Título VI de la Ley de Pro- 
cedimiento Administrativo. No obstante, la 
amonestación privada y las sanciones pecu- 
niarias inferiores a cien mil pesetas podrán 
imponerse, previa audiencia del interesado, 
en expediente sumario. Toda denuncia obliga- 
rá a acordar la instrucción de expediente de 
información reservada, salvo que sea mani- 
fiestamente infundada o de mala fe, sin 
perjuicio de acordar lo procedente en este ca- 

TITULO 11 

7.  

so. 

INSTITUCIONES DE INVERSION NO FI- 
NANCIERAS 

Artículo 34. Requisitos básicos y legislación 
aplicable 
1. En la constitución y modificación de las 
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Instituciones de Inversión Colectiva no finan- 
cieras, definidas en el artículo 2:, número 2, 
se observará lo dispuesto en el artículo 8." 

2. A estas Instituciones, en forma adecua- 
da al tipo, estructura o forma de la configura- 
ción jurídica sustancial que válidamente hu- 
biesen adoptado, se aplicará todo lo dispuesto 
en esta Ley respecto de las Instituciones de 
Inversión Colectiva Financieras en el Título 
anterior, particularmente en el artículo 32. 

El principio de diversificación en riesgos, 
contenido en el artículo 2:, 2, y que desarro- 
lla el artículo 4, será aplicable a estas Institu- 
ciones, adaptándolo reglamentariamente a la 
naturaleza de sus inversiones, cuya "valora- 
ción se realizará atendiendo a criterios objeti- 
vos, fijados por los auditores bajo su respnsa- 
bilidad. 

La denominación «Instituciones de In- 
versión Colectiva no financierasu, así como 
sus siglas ((IICNFp serán privativas de las Ins- 
tituciones inscritas en los Registros corres- 
pondientes. 

3. 

TITULO 111 

REGIMEN FISCAL DE LAS SOCIEDADES Y 
FONDOS DE INVERSION 

Artículo 35. Sociedades de Inversión Mobi- 
liaria 

1 .  Las Sociedades de Inversión Mobiliaria 
que no tengan sus títulos representativos del 
capital admitidos a cotización oficial en Bolsa 
tributarán por el Impuesto sobre Sociedades 
en la forma prevista en la legislación vigente. 

Las Sociedades de Inversión Mobiliaria 
cuyos títulos representativos de capital ten- 
gan cotización oficial en Bolsa, calificada o 
no, tendrán el siguiente régimen especial de 
tributación en la imposición sobre la renta: 

a) El tipo de gravámen en el Impuesto so- 
bre Sociedades será el 13 por 100. 

b) Tendrán derecho a la deducción esta- 
blecida en el número 2 del artículo 24 de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre. 

c) Los dividendos que distribuyan, en todo 
caso, estarán sometidos a retención. 

Asimismo darán derecho a la deducción es- 
tablecida en el artículo 29 de la Ley 44i1978, 

2. 

de 8 de septiembre, por razón de los dividen- 
dos de sociedades percibidos por el sujeto pa- 
sivo. 

Cuando el perceptor sea una persona jurídi- 
ca, tendrá derecho a igual deducción que la 
referida en el párrafo anterior, sin que, en 
ningún caso, le resulten aplicables las deduc- 
ciones recogidas en los números uno y dos del 
artículo 24 de la Ley 61í1978, de 27 de di- 
ciembre. 

d) Para la determinación de los incremen- 
tos y disminuciones de patrimonio, derivados 
de ia enajenación de valores mobiliarios, se- 
rán aplicables a estas Sociedades las normas 
sobre cálculo de valores que, en cada momen- 
to estén vigentes en el Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas. 

El régimen establecido en este apartado re- 
sultará provisionalmente aplicable a las So- 
ciedades de Inversión Mobiliaria de nueva 
creación, condicionalmente a que en el plazo 
dc 1s anos, contados desde su inscripción en 
el Kegistro Especial, sean admitidos a cotiza- 
ción oficial en Bolsa los títulos representati- 
vos de su capital. 

3. La constitución, transformación en otro 
tipo de Institución de Inversión Colectiva, au- 
mento de capital y la fusión de Sociedades de 
Inversión Mobiliaria de capital fijo cuyos títu- 
los representativos del capital tengan cotiza- 
ción oficial en Bolsa, calificada o no, gozarán 
de una reducción del 95 por 100 en la basc 
imponible del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta- 
dos. 

4. En los casos de exclusión de la cotiza- 
ción oficial de las Sociedades de Inversión 
Mobiliaria a que se refiere el apartado 3 de 
este artículo, la pérdida del régimen fiscal es- 
pecial se entenderá referida a la fecha en que 
se produzca efectivamente dicha exclusión. 

Artículo 36. Fondos de Inversión 

1. El régimen establecido en el artículo 
anterior, será asimismo aplicable a los Fon- 
dos de Inversión, con las siguientes particula- 
ridades: 

a) Los resultados que distribuyan, en todo 
caso, estarán sometidos a retención. 
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Asimismo darán derecho a la deducción es- 
tablecida en el artículo 29 de la Ley 4411978, 
de 8 de septiembre por razón de los dividen- 
dos de sociedades percibidas por el sujeto pa- 
sivo. 

Cuando el perceptor sea una persona jurídi- 
ca, tendrá derecho a igual deducción que la 
referida en el párrafo anterior, sin que en nin- 
gún caso le resulten aplicables las deduccio- 
nes recogidas en los números uno y dos del 
artículo 24 de la Ley 61/1978, de 27 de di- 
ciembre. 

En los casos de reembolso de participa- 
ciones, la diferencia entre el precio de reem- 
bolso y el de adquisición tendrá en el partíci- 
pe, la consideración de incremento o disminu- 
ción patrimonial, no estando, por tanto, so- 
metida a retención, pero dará derecho a la 
aplicación de la deducción a que se refiere la 
letra a j  anterior. 

En los supuestos de transmisión por los 
partícipes de participaciones distintas del se- 
ñalado en la letra b) precedente, se aplicará el 
régimen general de los incrementos y dismi- 
nuciones patrimoniales, sin derecho a la apli- 
cación de deducción alguna por tal concepto. 

2. Los partícipes en los Fondos de Inver- 
sión en Activos del mercado monetario no 
tendrán derecho a la deducción por inversión 
en valores mobiliarios establecida en el artí- 
culo 29 h) de la Ley 44/78, de 8 de septiembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

3. La constitución, transformación en otro 
tipo de Institución de Inversión Colectiva y 
modificación de las Sociedades de Inversión 
Mobiliaria de capital variable y de los Fondos 
de Inversión gozarán de exención en el Im- 
puesto General sobre Transmisiones Patrimo- 
niales y Actos Jurídicos Documentados. 

b) 

c) 

TITULO IV 

SOCIEDADES GESTORAS DE 
PATRIMONIOS 

Artículo 37. Registro, obligaciones y régi- 
men sancionador 

1. Las sociedades mercantiles que tengan 
por objeto social exclusivo o principal la ges- 

tión y administración de carteras de valores 
mobiliarios y demás activos financieros por 
cuenta de terceros, el asesoramiento en mate- 
rias financieras y la intervención en la coloca- 
ción de emisiones públicas y privadas podrán 
solicitar su inscripción en el Registro Admi- 
nistrativo de Sociedades Gestoras de Patrimo- 
nio. 

Esta denominación, así como sus siglas 
«SGP», serán privativas de las entidades que 
consten en el mismo. 

2.  La relación de sus socios habrá de ser 
conocida públicamente, teniendo, en su caso, 
sus acciones carácter nominativo. Las perso- 
nas que tengan encomendada su dirección, ges- 
tión o representación no podrán realizar fun- 
ciones similares en las entidades cuyos títulos 
formen parte de las carteras y patrimonios 
administrativos por las Sociedades Gestoras, 
salvo que sometan esta circunstancia al régi- 
men de publicidad que se establezca regla- 
mentariamente. 

3. Las Sociedades Gestoras habrán de pu- 
blicar una Memoria anual que contenga la in- 
formación que reglamentariamente se deter- 
mine sobre su situación económico-financie- 
ra, su composición personal, las tarifas a co- 
brar por los servicios que se ofrezcan de modo 
general, el volumen del patrimonio adminis- 
trativo o asesorado y el número de clientes. 
Sus documentos contables y de información 
deberán ser objeto de comprobación y verifi- 
cación en la foma prevista en el artículo 32 de 
esta Ley. 

4. Las infracciones a las obligaciones im- 
puestas a las sociedades inscritas en el Regis- 
tro se clasifican en leves y graves. Son infrac- 
ciones leves el incumplimiento de los plazos 
fijados reglamentariamentc para la publica- 
ción de la Memoria anual y para la realiza- 
ción de la verificación contable. Son infrac- 
ciones graves la falta de publicación de la ci- 
tada información y la no realización de la ve- 
rificación de la contabilidad. 

Sólo les serán aplicables las sanciones de 
amonestación privada o pública y exclusión, 
temporal o definitiva, del Registro especial. 
Los órganos competentes para su imposición 
serán los mencionados en el artículo 33.3. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

En el plazo de seis meses, el Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, aprobará el Keglamento de esta Ley. 

Segunda 

A partir de la entrada en vigor de la presen- 
te Ley, que se producirá el mismo día de su 
publicación en el uBoletín Oficial del Esta- 
don, quedarán derogados la Ley de 26 de di- 
ciembre de 1958, sobre régimen jurídico fiscal 
de las Sociedades de Inversión Mobiliaria, y 
los artículos 1 a 17 del Decreto-Ley 7/1964, de 
30 de abril. 

Tercera 

Los porcentajes, coeficientes y límites de 
capital y patrimonio fijados en esta Ley po- 
drán ser modificados por el Gobierno, a pro- 
puesta del Ministerio de Economía y Hacien- 
da, cuando concurran circunstancias de ca- 
rácter financiero que lo aconsejen o venga 
exigido por la incorporación de España a Or- 
ganismos Internacionales. Los requisitos de 
capital o patrimonio mínimos podrán redu- 
cirse por el Gobierno cuando la baja del índi- 
ce bursátil promedio de un año sea igual o 
superior al 25 por 100 y en proporción aná- 
loga. Aquéllos deberán ser repuestos hasta su 
cuantía primitiva cuando el índice bursátil se 
recupere en forma significativa. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Las Sociedades y Fondos de Inversibn Mo- 
biliaria que, a la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley, estén inscritos en los Registros 
administrativos como tales dispondrán 
del plazo máximo de un año, contado a par- 
tir de la entrada en vigor del Reglamento de 
la misma, para adaptarse a sus exigencias, 

sin devengo de tributo alguno que esté directa 
o indirectamente vinculado a las operaciones 
necesarias para ello, sin perjuicio del régimen 
fiscal que corresponda a sus accionistas y par- 
tícipes. 

En el mismo plazo y condiciones podrán fu- 
sionarse entre sí, transformarse en otro tipo 
de Institución de Inversión Colectiva, disol- 
verse o modificar su objeto social. 

No obstante lo anterior, las Sociedades y 
Fondos inscritos ,dispondrán de un plazo de 
tres años para alcanzar el capital o patrimo- 
nio mínimo legal y el número mínimo de so- 
cios y partícipes, así como para ajustar la va- 
loración de sus activos a lo dispuesto en el 
artículo 14 de esta Ley. El plaza máximo para 
adaptar las inversiones a los coeficientes del 
artículo 4." será de cinco arios. 

Segunda 

Las disposiciones de esta Ley sobre régi- 
men fiscal de las Sociedades y Fondos de In- 
versión entrarán en vigor el día 1 de enero 
del aiio natural siguiente al de su publica- 
ción y serán de aplicación a los ejercicios que 
se inicien a partir de la expresada fecha. El 
importe de los incrementos o disminuciones 
de patrimonio que se produzcan en los men- 
cionados ejercicios por la enajenación de va- 
lores integrados en la cartera de las Institu- 
ciones a la entrada en vigor de esta Ley se 
determinará tomando como coste de adquisi- 
ción el valor contable que figure en el balance 
de cierre ¿el ejercicio anterior a la entrada en 
vigor del régimen fiscal, de acuerdo con los 
criterios establecidos en el artículo 14.2 de es- 
ta Ley, o, en su defecto, el valor teórico que 
corresponda de acuerdo con el balance de di- 
cho ejercicio. 

Tercera 

Lo dispuesto en el último párrafo del núme- 
ro tres del artículo 35 de la presente Ley será 
asimismo aplicable a las Sociedades de Inver- 
ci6n Mobiliaria constituidas con anterioridad 
a' la entrada en vigor de la misma, contándose 
el plazo de dos allos señalado en dicho párra- 
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fo a partir de la expresada fecha de entrada 
en vigor. 

Cuarta 

El Gobierno, a propues-3 del Ministerio de 
Economía y Hacienda, adaptará, en cuanto 
sea posible, a las disposiciones de la Ley el 
régimen fiscal de las Sociedades Anónimas es- 
pañolas que tienen por objeto exclusivo la te- 
nencia de acciones de Sociedades extranjeras 
y que fueron creadas en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 9." del Decreto-Ley 10/1959, de 
21 de julio. 

Quinta 

Las modificaciones que hayan de realizar 
las Sociedades Gestoras para adaptarse a lo 
dispuesto en esta Ley y en su Reglamento 
quedarán exentas de cualesquiera tributo que 
las graven. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Serán requisitos previos para la formula- 
ción de toda apelación general al ahorro del 

público por cualquier persona física o jurídi- 
ca los siguientes: 

a) La verificación de los estados Wnancie- 
ros de la persona apelante por los expertos o 
sociedades de expertos legalmente competen- 
tes. 

b) La difusión de información sobre su si- 
tuación económica y financiera con el conte- 
nido mínimo que reglamentariamente se de- 
termine. 

c) La autorización por el Ministerio de 
Economía y Hacienda de la publicidad que se 
realice sobre la apelación y que deberá refe- 
rirse necesariamente a la información a que 
alude el párrafo anterior. 

Quedan exceptuadas de esta regla las Enti- 
dades Públicas y las Instituciones sujetas a un 
estatuto financiero especial. 

El incumplimiento de lo establecido en esta 
Disposición será sancionado con multa por un 
importe máximo del 2 por 100 de los recur- 
sos captados mediante la apelación general al 
ahorro del público. Los órganos competentes 
para su imposición serán los mencionados en 
el artículo 33.3 de esta Ley. 

Segunda 

Dentro de la Ley de Presupuestos y con 
efectos durante el período de aplicación de la 
misma, se podrá modificar el tipo de grava- 
men previsto en el artículo 35 de esta Ley. 
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